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En la ciudad de San Francí%sco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, y día, JUEVES VEXNTE Y SEIS DE 

ENERO DEL DOS MIL SEIS, ante mix” DOCTOR REMIGIO. POVEDA 

VARGAS, Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, fomparecen 

los señores: los señoresy/Pablo Iván Bravo Polo y Eduardo 
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nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces ante 

la ley para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

doy fe; Y, me solicitan elevar a escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía ..BRAVO POLO 

CIA. LTDA..., que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura de Áumento de Capital 

pu y Reforma de Estatutos Sociales los señores Pablo Iván “ 

Bravo Polo y Eduardo Ántonio Bravo Polo en sus calidades de 

Gerente General y Presidente, respectivamente de la 

Compañía BRAVO POLO CIA. LTDA., conforme se desprende de 

los Nombramientos «que se acompañan a la presente. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quíto:; Y, legalmente capaces para 

obligarse y contratar.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO: La 

Compañía ..BRAVO POLO CIA. LTDA..., ee constituyó mediante 

escritura pública otorgada el dos (2) de Julio del dos mil 

dos (2002), ante el Notario Cuarto del Cantón tuito, Doctor 

Jaime Aililón Albán, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil, el diez (10) de septiembre del dos mil dos 

1 (2002) ,: con un capital social de Quinientos Dólares de los 

Estados Unidos de América 00/100 (US $500.00).- DOS: 

Mediante escritura pública otorgada el eslete (7) e 
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. septiembre del dos mil cuatro (2004) ante el Notario Cuarto 
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    del Cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Albán, se realizó una 

Cesión de Participaciones a favor de Eduardo éántonio y 

Ricardo Benigno Bravo Polo.- TRES: La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada en fecha 

veintiuno (21) de noviembre del año dos mil cinco (2005), 

resolvió Aumentar el Capital Social en CUATRO MIL 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 

(US $4.500,00), ampliar la vigencia de los nombramientos de 

Presidente y Gerente General de la compañía y reformar los 

Estatutos Sociales de la Compañia. TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA. DE ESTATUTOS SOCIALES.- Para dar 

cumplimiento a lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, reunida el veintiuno 

(21) de noviembre del dos mil cinco (2005), el Señor Pablo 

iván Bravo Polo, en su calidad de Gerente General de- la 

compañía ..BRAVO POLO CIA. LTDA... declara: aj) Que el 

capital social de la compañía, se aumenta en CUATRO MIL 

QUINIENTOS AN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 

(US $4.500,00)6” que serán pagados en su totalidad mediante 

aporte en numerariog” los mismos que sumados al valor del 

capital social actual de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (US $500.00) da un total de CINCO 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $5.000,00) 

de capital social.- b) Que en atención a 

capital, se reforma el Artícu pa
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de los Estatutos Sociales de la Compañías, que 

siguiente menera: .. ARTÍCULO vVINCO: CAPITAL 

 



capital social de la compañía es de CINCO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $5.000,00), dividido en 

Cinco mil (5.000) participaciones de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América (US $1l,00) cada Una... Y, 

-.CUARTA.- INTEGRACIÓN Y PAGO DE GCAPITAL.- El capital 

social de la compañía es de CINCO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $55.000,00), encontrándose 

  

  

  

  

  

suscrito y pagado de la siguiente MANEPA IL —————— ono. 

SUNAT Er Al “TIVA E SOCIOS CAPITAL ¡AUMENTO E) TOTAL 
ACTUAL UL CAPIT TAL MUDO 

su <= TRTT A 
HOUMERA ME HO CAPRAL 

175,00 157500 1.759,00 

Sn 28 00 250 00 

500,00 450000 5            
  

..Del cuadro anterior se desprende due el cien por ciento 
ae. 

(100%) del capital, será pagado al momento de la 

suscripción del presente aumento... Todos los socios son 

de nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: NOMBRAMIENTOS UE 

El Gerente General de la Compañía, declara que se reforma 

el Artículo quince y el Artículo dieciséis Úúnicemente en la 
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Presidente y Gerente Ceneral de la Compañia, debiendo en lo 

posterior ser por cinco (5) eños. Consecuentemente, los 

artículos mencionedos auedarén de la siguiente 

«ARTÍCULO QUINCE. DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUC 
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y podrá ser reelegido por periodos íiguales.- Son sus 

     

    
atribuciones:..... ..ARTÍCULO —DIECISÉIS.- DEL 

GENERAL Y SUS FUNCIONES.- La Junta Gener elegirá al 

Gerente General de entre los socios laa Compañía, para un 

período de cinco años y podrá ser reelegido para períodos 

iguales. Representará a la compañía y tendrá a su cargo la 

administración y contabilidad de ella.- Son 

funciones:.... QUINTA: DECLARACIÓN dJURAMENTADA.- El señor 

Pablo Iván Bravo Polo, en su calidad de Gerente General de 

la Compañía ..BRAVO POLO CIA. LTDA..., declara bajo 

juramento que los datos e información que se consignan en 

el presente aumento de capital y reforma de estatutos 

sociales, y sobre los que resolvió la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios son verdaderos, 

(D
 especialmente declara que es correcta la integración del 

capital social, de todo lo cual tiene plena constaricia, al 

ígual que fue autorízado para llevar adelante todo el 

presente trámite de Aumento de Capital y reforma de 

estatutos sociales hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito.- SEXTA: OCUMENTOS 

HABILITANTES.- *5e agregan a la presente escritura pública 

los siguientes documentos habilitantes: UNO: Copia del Acta 

de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía, realizada en Quito, el: veintiuno 

noviembre del dos mil cinco (2005) 

vombramiento de Gerente General y Presidente 

 



  

. «BRAVO POLO CiáA. LTDA....- Usted, señor Notario, se 

servirá incluir las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento. "HASTA AQUI LA 

MINUTA.. que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que ha sido elaborada y firmada por 

la doctora Rosa Elena Gaibor Villagómez, con matrícula 

profesional número seis mil cuatrocientos ochenta y seis 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron todos los 

Th preceptos legales del caso, y, leída que les fue a lo 

comparecientes or mí, el Notario se ratifican en todas 

de tado lo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BRAVO POLO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día lunes veintiuno (21) de noviembre del año dos 
mil cinco (2005), a las 10h00 en las oficinas de la compañía, que se encuentran 
ubicadas en la Calle Juan Prócel No. 1202 y Puruhanta, se reúnen los 

- siguientes socios: 

- Pablo Iván Bravo Polo, por sus propios y personales. derechos, en 
- representación de trescientas (300) participaciones sociales del valor de un 

Dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una, y en calidad de 
Gerente General de la Compañía; 
- Eduardo Antonio Bravo Polo, por sus propios y personales derechos, en 
representación de ciento setenta y cinco (175) participaciones sociales del valor 
de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una, y en 
calidad de Presidente de la Compañía; y, 
- Ricardo Benigno Bravo Polo, por sus propios y personales derechos, en 
representación de veinticinco (25) participaciones sociales del valor de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una. 

Preside la sesión el Señor Eduardo Antonio Bravo Polo; y, actúa como 
Secretario el infrascrito Gerente General. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 
compañía, existe el quórum legal y reglamentario, por lo que los socios deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal, 
conforme el Art. 238 de la Ley de Compañías, declarándose constituida e 
instalada la sesión. 

A continuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta 

Universal es para tratar como orden del día los siguientes puntos: 

1. Conocer y aprobar el Aumento de Capital de la Compañía y la reforma 
del artículo cinco y ta cláusula cuarta de los estatutos sociales de la 
compañía. 

2. Conocer y aprobar la ampliación del plazo de los nombramientos del 
Presidente y Gerente General de la compañía y consecuentemente la 
reforma del Artículo Quince y Dieciséis de los estatutos sociales de la 
compañía en la parte pertinente. 

Se procede a tratar los puntos del orden del día, los mismos que han sido 
aprobados por todos los socios: 

1. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- En cuanto al primer punto, toma la 
palabra el Gerente General quien pone a consideración de los socios, la 
necesidad de aumentar el capital social de la compañía en un montos HE ge 
CUATRO MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNID ESA 20 
AMÉRICA (US $ 4.500,00), el mismo que será mediante aporte en má Jaen 
en su totalidad; valor que sumado al capital social actual de la cores     

  

 



$500.00) da un total de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US $5.000,00) de capital social. Todos los socios en unidad de 
acto, resuelven aprobar el aumento de capital antes indicado y, 
consecuentemente de forma unánime, aprueban se reforme el Artículo Cinco y 
la cláusula cuarta de los estatutos sociales de la compañía, quedando de la 
siguiente manera: 

“ARTÍCULO CINCO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$5.000,00), dividido en Cinco mil (5.000) participaciones de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América (US $1,00) cada una.” 

“CUARTA.- INTEGRACIÓN Y PAGO DE CAPITAL.- El capital social de la 
compañía es de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $5.000,00), encontrándose suscrito y pagado de la siguiente 
manera: 

  

  

  

            

socios CAPITAL AUMENTO D TOTAL NUEVO 
ACTUAL CAPITAL CAPITAL 

NUMERARIO SOCIAL 

Pablo Iván Bravo Polo 300,00 270000 3.000,00 

Eduardo Antonio Bravo Polo 175,00 1575,00 1.750,00 

Ricardo Benigno Bravo Polo 25,00 225,00 250,00 

TOTAL 500,00 4500,00 5.000,00| ,: 
  

“Del cuadro anterior se desprende que el cien por ciento (100%) del capital, 
será pagado al momento de la suscripción del presente aumento”. 

Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El Gerente General manifiesta que con el aumento de capital aprobado, los 
socios mantendrán el mismo porcentaje de participaciones anterior, el mismo 
que se reparte de la siguiente manera: 

- Pablo Iván Bravo Polo, con 3.000 participaciones, que corresponden al 
60% del capital social. 

- Eduardo Antonio Bravo Polo, con :1 -750 participaciones, que 
corresponden al 35% del capital social > 

- Ricardo Benigno Bravo Polo, con 250 participaciones, que corresponden 
al 5% del capital social. 

2. NOMBRAMIENTOS: Toma la palabra el Gerente General de la Compañía, 
quien sugiere se amplíe el plazo de vigencia de los nombramientos del 
Presidente y Gerente General de la Compañía de dos a cinco años, de tal 
manera que se amplíe la vigencia de funciones. Todos los socios 
unánimemente, aprueban que tanto el Presidente como el Gerente General 
durarán en sus cargos cÍRGo. años, én consecuencia en unidad. de. “acto 
aprueban se reformen los Artículos Quince y Dieciséis de los estatutos. sociales 
de la compañía en su parte pertinente, los mismos que en lo posterior dirán: 

Y



Ricardo enigno Bravo Polg 

05007 
“ARTÍCULO QUINCE.- DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- La 
compañía tendrá un Presidente que será elegido de entre los socios o no por la 
Junta General, para un período de cinco años, y podrá ser reelegido por 
períodos iguales.- Son sus atribuciones:................ 
“ARTÍCULO DIECISÉIS.- DEL GERENTE GENERAL Y SUS FUNCIONES.- 
La Junta General elegirá al Gerente General de entre los socios o no de la 
compañía, para un periodo de cinco años y podrá ser reelegido para periodos 
iguales. Representará a la compañía y tendrá a su cargo la administración y 
contabilidad de ella.- Son funciones............. 

La Junta General autoriza al Gerente General de la Compañía, a fin de que 
lleve a cabo todas las gestiones necesarias para efectuar el presente Aumento 
de Capital y reforma de estatutos sociales, hasta su legal inscripción en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito. - 

El Presidente de la Compañía suscribirá conjuntamente con el Gerente General 
de la Compañía las escrituras públicas de Aumento de Capital y reforma de 
estatutos, conforme lo establecido en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

El Presidente de la Junta, manifiesta que no habiendo otro asunto que tratar, se 
concede 30 minutos para la redacción del Acta. 

Una vez redactada, leída que fuera la misma, es aprobada por todos los socios 
sin hacer observaciones. 

Se levanta la sesión a las 11h30. 

Para constancia de lo acordado firman los socios en unidad de acto. 

        
  

y 

do Antonio Bravo Polo 

SOCIO PRESIDENTE 

  

SOCIO / RENTE GENERAL 
SECRETARIO 

 



Se otorgó ante mi la presente escritura de AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
BRAVO POLO CIA. LTDA., otorgado por SR. PABLO BRAVO 
POLO Y SR. EDUARDO BRAVO POLO, en fe de ello confíero 
esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en 
la ciudad de Quito hoy día treinta de enero del dos mil 
seis,- 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

RAZON DE MARGINACION.— Con esta fecha tomo nota al margen en 
   

  

da escritura matriz de: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
TS 

pr. Remigio Esa Y TUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA BRAVO POLO CIA.LIDA., 

otorgada ante mí el Notario, el veintiséis de enero del dos 

mil seis; de su Aprobación mediante Resolución 

No.06.4.17.0875, emitida por SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

el once de marzo del dos mil seís.- Quito a, dieciséis de    marzo del dos mil sels.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

MI 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J, 
CERO OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO de 11 de marzo del 2.006, bajo el número 758 del Registro 
Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 3055 del Registro 
Mercantil de diez de septiembre del año dos mil dos, a fs 2660, Tomo 133.- Queda archivada 

la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; 
Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “BRAVO POLO CIA. LTDA. ”, 

otorgada el 26 de enero del 2.006 DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito 

    

  

      

      

    

o ne Re istro Oficial 878 de 29 de 
y ses, según lo ordena la 

mero 13267.- Quito, a 

    
Ley, signado con el 
treinta de marzo del 

'BGIS MR. ADOR MER? RÉANTIL 
"ANEÓN QUÍEO:O 

RG/lg.- 

 


